
y n m . 111) Viernes 30 de 3Iayo de m i 75 ccníinios uúniero 

e í a ; « r o t J t n f V a L e ó u ; 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum^ 
bre, donde permanecerá hasta el íeci-
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
cíón, que deberá verificarse cada año. 

SE PÜBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en'la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntajuieritos, 50 pesetas año;. Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea.' 

Los envíos de, fondos por giro postal, 
debeu ser anutíLCÍados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E B T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios ,que 

hayan de insertarse en el 'BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se. pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 
, idministracion Pro viudal * ; 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Servicio Nacional del Trigo. — 
• Circular. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Anuncio. 

, ^ _ Administración Mua,íclpa3 
adictos de Ayuntamientos. 

_ - i dmin i s t r ac ión 'de Jus t i c ia 
ididos de Juzgados: ' . 
¿nurfeio particular. 

Wenif l oí?!! üe !§ wmmk de León 

Comisaría General de Abasíecimíeníos 
y Transpones 

Delegac ión provincial de León 

C I R C U L A R N Ú M . 168 

Precios de la patata temprana 
h\in pone en conocimiento del pú-
Data '̂ que los Precios fijados para la 

Pa teiIiprana, son los siguientes: 
'k i lo n m Productor 0,50 pesetas el 
origen n^esetas k i l0 Sobre Vagóri eu ^ . \ U ' 6 5 Pesetas k i lo al púb l i co 

kiln o i l 0 n ' 1 p r o d u c t o r a y 0,85 pesetas 
u al publico e i f r eg ión deficitaria. 

L a región de León está considera
da como zona deficitaria a estos efec
tos. 

León, 27 de Mayo de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio 
o 

o o 
CIRCULAR NUM. 171, 

Precio'de sacos de- fabricación mixta 
de yute y esparto para superfosfatos 

E n relación con los precios apro
bados para los hilados, trenzados y 
tejidos mixtos de yute y esparto, 
previo acuerdo dei Sindicato Nacio
nal de Industrias Q u í m i c a s y de la 
Secretaría General Técn ica del M i 
nisterio de Industria y Comercio, se 
establece el precio de 4,15 pesetas 
saco, para los de tejido mixto de yute 
y espartó, con un peso de 900 gramos, 
qiie suministren las industrias de 
superfosfatos. . 

E n su consecuencia, las fábr icas 
de superfosfatos, pueden ca rgaren 
las facturas qué extienden a sus 
compradores, e l precio marcado, 
siempre que el envase sea facilitado 
por la entidad vendedora. 

León, 28 de Mayo de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Jefe Provinc ia l del Servicio. 

Servicio Nacional del Trigo 
Jefatura provincial de León 

C O N V O C A T O R I A 
Hal lándose vacantes varias plazas 

del personal de planti l la dependien
te de esta Jefatura provincial , se 
anuncia para proveerlas un concur
so examen con arreglo a las condi
ciones signientes: 

1. a Las plazas vacantes objeto del 
concurso son: 

Una plaza de calculador con des
tino en esta Jefatura provincia l , do
tada con el haber anual de ,5.800 pe
setas y re t r ibuc ión espe cial de 1.000 
pesetas a cubrir por turno de ex
combatientes. 

Una plazá de auxil iar administra- ' 
tivo con destino en esta Jefatura pro-
vinciai , dotada con el haber anual 
de 5.075 pesetas y re t r ibuc ión espe
cial de 875 pesetas, a cubrir por 
turno de mutilados de guerra. 

|Jna plaza de esc r ib ien te -mecáno-
gráfo con destino en la Jefatura Co
marcal de Sahagún , dotada con el 
haber anual de 4.712,50 pesetas a 
cubrir por turno de ex-combatientes. 

2. a Para poder conejursar es con
dic ión indispensable ser español , 
mayor de 23 años o acreditar hallar
se licenciado o exento del servicio 
mili tar. 

3. a L a d o c u m e n t a c i ó n que debe
rán presentar todos los solicitantes 
será la siguiente: 

Partida de nacimiento; certifica
ción de buena conducta expédida 
por el Ayuntamiento de la localidad 
de residencia del interesado; certifi
cac ión de antecedentes penales expe
dida por la Dirección General de 
Prisiones; certificación que acredite 



su adhes ión al Glorioso Movimiento 
Nacional expedida por el Servicio de i 
Invest igación de F . E . T. y de las! 
J . O, N-S.; certificación de no pade-1 
cer enfermedad contagiosa que le i 
impida el ejercicio de la plaza a que 
concurse. 

Los ex-combatientes p r o b a r á n do-
cumentalmente poseer la Medalla 

"de C a m p a ñ a de vanguardia o reunir 
los requisitos exigidos para su obten
ción. Los Caballeros Mutilados de 
Guerra h a b r á n de ser propuestos por 
la Dirección de Mutilados. 

4.a A pesar de que las plazas 
objeto de concurso-examen son re
servadas ^ara cubrir por los turnos 
antes citados, de sproducirse el caso 
de no presentac ión de aspirantes que 
r e ú n a n dichas condiciones o que los 
concursantes no sean calificados 
aptos, se t r aspasa rán las vacantes 
de unos turnos a otros como.dispo
ne la Ley de 25 de Agosto (B. O. de 
1.° de Septiembre) y en consecuen
cia t a m b i é n p o d r á n concursar aspi
rantes que pertenezcan al turno de 
libre provis ión. 

5 a E l programa sobi¡e el que ter
sa r án los ejercicios, se halla de ma-

•niíiesto en la Secretar ía de esta Jefa
tura provincial a disposición de los 
solicitantes. 

6. a L a i instancias solicitando 
tomar parte en dicho concurso-exa
men deberán ser presentadas en la 
Jefatura provincial del S. ' N . T. de 
León (Alcázar de Toledo n ú m . 16) 
antes del día 30 del p róx imo mes de 
Junio, fecha en que q u e d a r á cerrado 
el plazo de admis ión y serán d i r ig i 
das al Jefe Provinc ia l del Servicio 
Nacional del Trigo, debidamente 
reiritegradas y escritas de p u ñ o y 
letra del interesado, haciendo cons-
tar con claridad la plaza a que desea 
concursar. 

7. a Transcurrido et plazo señala
do para la presentac ión de instan
cias, se p rocederá a la clasif icación 
d é l o s solicitantes dentro de cada 
turno, exponiéndose en el t ab lón de 
anuncios de esta Jefatura*'a partir 
del día 3 de Jul io , la lista de los ad
mitidos, los cuales d e b e r á n presen
tarse a sufrir'examen en las fechas 
que en dicha lista se determinen. , 

8. ° Los nombramientos que se 
hagan, lo serán con carác ter de inte
rinos, de conformidad con lo esta
blecido en e l ' a r t ícu lo 62 de) vigente 
Reglamento de O r d e n a c i ó n Triguera 
por un per íodo de seis meses al cabo 
de los cuales, p o d r á n ser renovados 
sucesivamente con igual carác te r . 
Los opositores a b o n a r á n , en concep
to de derechos de examen, la canti
dad de 10 pesetas. Los funcionarios 
del Servicio Nacional del Trigo es tán 

• exentos del pago de estos derechos. 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 

Nacional Sindicalista. 
León, 28 de Mayo de 1941.-

Prov inc ia l , R. Alvarez. 
-E l Jefe 
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M I Ñ A S 
D 0 N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe de} Distrito mi 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D . Ubaldo 

López Bodelón, vecino de Ponferra-
da, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 25 
del mes de A b r i l , a las 12,00 horas, 
%na solicitud de registro para la 
mina de hul la l lamada Demasía a 
Nilita sita en t é r m i n o y Ayuntamien
to de Vl l l ab l ino , 

Que sü representada es d u e ñ a de 
la concesión minera n ú m e r o 4.410, 
titulada Ni l i t a , de 17 pertenencias, 
de mineral de hul la , sita en t é r m i n o 
municipal de Vi l l ab l ino , y en tal 
concepto desea adquir i r la propie
dad de una conces ión minera con 
el título de Demasía a Ni l i ta , que 
comprenda el terreno entre la Ni l i ta 
número 4.410, C/ara C n ú m e r o 6 818 
y Segunda Séptima n ú m e r o 4.327. 

Y •habiendo hecho constar esté in
teresado que tiene realizad^ el depó
sito prevenido por la le}7, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

Le que se anuncia por medio dei 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en,el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en e l " Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el articulo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. • 

E l expediente tiene el n ú m . 9.841. 
León, 9 de Mayo de 1941.—Cel

so Rodríguez. 

a -i 
o o 

DON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del-Distrito mi 
nero de León. ' 
Hago saber: Que por D. Ubaldo 

López Bodelón, vecino de Ponferra-
da, se ha presentado en el Gobierno 
ciyil de esta provincia en el día 
25 del mes de A b r i l , a las doce ho
ras, una solicitud de registro para 
la mina de hul la l lamada Segunda 
uemasía a Fernando sita en t é r m i n o 
y Ayuntamiento de Vi l l ab l ino . 

Que su representada es dueña de 
[a concesión minera n ú m e r o 8.407, 
titulada Fernando, de 36 pertenen
cias, de mineral dé hul la , sita en 
Ormino munic ipal de Vi l l ab l ino , y 
en tal concepto desea adquir i r la 
Profuedad de una conces ión minera 
eon el t í tulo de Según a Demasía a 

ernando, que comprenda el terreno 
rn 5 Fernando n ú m e r o 8.407, Se-
yanda Demasía a la Riva n ú m . 8 699, 
^ r a A n ú m e r o 6.680 y 2 . \ E m i l i o 
"umero 5.647. 
ter |^enclo hecho constar este m-

resado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Exctno. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o gue se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, púe 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno; solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.842. 
León, 9 de Mayo de 1941.—Celso 

Rodríguez. • 

IdmieisMiío municipal 
Aguntamiento de 

y • Fabero 
Acordada por este Ayuntamien

to la hab i l i t ac ión de un crédi to 
de 33.046 pesetas y 43 cént imos, para 
cons t rucc ión de una nueva Casa 
Consistorial y adquis ic ión de mobi-
l iarioi cuyo importe será cubierto 
con el superávi t sin ap l icac ión del 
ejercicio anterior, se ha instruido el 
expediente que previenen los ar t ícu
los 11 y 12 del vigente Reglamento 
de la Hacienda Munic ipa l , el cual se 
halla expuesto al púb l ico en la Se-
cret ir ía municipal , a fin de¡ que en 
el plazo de quince días háb i l e s pue
dan fornáularse contra el mismo las 
reclamaciones u observaciones que 
se estimen pertinentes. 

Fabero, 24 de Mayo de 1941.—El 
Alcalde, L . Abel la. 

fnientos que figuran al pie, con re
ferencia al 31 de Diciembre de 1940, 
se encuentraVexpuesto al p ú b l i c o , 
para oír reclamaciones, por el plazo 
de quince días, en la Secretar ía mu
nic ipa l respectiva. 

Cubil las de Rueda 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las* diferentes Comisiones 
de eva luac ión del repartimiento ge
neral de utilidades para el a ñ o 1941, 
se hal lan las listas de manifiesto al 
públ ico , en la Secretar ía respectiva, 
por el plazo de siete días, a los efec-. 
tos de oír reclamaciones. 

Barjas 

Aguntamiento de 
Vallecillo 

Habiendo s i d o confeccionado 
e l apénd ice a l amillaramiento , 
que ha de servir de base para la for
m a c i ó n de los repartimientos para 
el año 1942, queda expuesto al pú
bl ico por el plazo de quince días en 
l a Secretar ía munic ipal , para oír re
clamaciones. 

Val leci l lo , 20 de Mayo de 1941.-E1 
Alcalde, P. D., (ilegible). 

Entidades menoreá 

Aguntamiento dé 
L a Po la de Gordón 

Instruido por este Ayuntamiento 
expediente de p ró r roga de incorpo
rac ión a filas de primera clase, a 
instancia del mozo del reemplazo de 
1942, Juan Manuel Alvacez Alvarez, 
fundado en ser hijo ún ico en sentido 
legal de padre sexagenario y pobre, 
y tener uno de sus hermanos varo
nes, l lamado Fulgencio Alvarez A l -
varez, en ignorado paradero por m á s 
de diez años , vecino que fué del pue
blo de Garas, de este Munic ip io , y a 
los efectos de lo prevenido en e l ar
t ículo 293 del vigente Rec lámen lo de 
Reclutamiento, se hace públ ico por 
si alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del ausente, lo par
ticipe a esta Alcaldía , a la mayor 
brevedad y con todos los datos per
tinentes. 

L a Pola de Gordón, 28 de Mayo 
de 1 9 4 L - E 1 Alcalde, (ilegible). 

Confeccionado el P a d r ó n M u n i c i 
pal de Habitantes, por los Ayunta-

Junta uecinal de Castellanos " 
Formado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario de la mis
ma para el actual ejercicio de 1941, 
así como las Ordenanzas para la 
exacción dé sus ingresos, quedan de 
manifiesto al. públ ico , en l a Deposi-
i a r í a de'la Junta, durante el plazo 
de quince días , al objeto; de oír re
clamaciones. 

Castellanos, 26 de Mayo de 1941.— 
E l Presidente, Eusebio F e r n á n d e z . 

IdminisíraciiíD de insticia 
Juzgado de instrucción de León 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de ins t rucc ión de León y su 
partido. 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza a M . Domínguez , consigna
tario de la expedic ión g. v. n ú m e r o 
131, compuesta de 6.232 kilos latas de 
chorizos, de Oviedo para Monforte, 
para oque en t é r m i n o de ocho d í a s 
comparezca ante este Juzgado de 
ins t rucc ión a prestar dec la rac ión , 
acreditar preexistencia y ofrecerle el 
procedimiento contorme el a r t í cu lo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento C r i 
minal , en tend iéndose por hechas 
tales acciones de transcurrir dicho 
t é r m i n o sin que verifique tal presen
tación. Así lo tengo acordado en el 
sumario que instruyo en el n ú m e r o 
143 de 1941 por hurto de cuatro latas 



de chorizos correspondientes a dicha 
expedic ión . 

Dado en León, a 23 de Mayo de 
]941.—Gonzalo F e r n á n d e z Val lada
res.—El Secretario jud ic ia l , Valent ín 
F e r n á n d e z . 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

E n la demanda presentada ante 
este Juzgado por el Procurador don 
José Garrido Medina en nombre de 
D.Edesio Martínez Rodríguez, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Gusendos de los Oteros, contra 
D Santiago Alvarez Gallego, de igual 
vecindad y otros, sobre divis ión de 
la pradera conocida con el nombre 
de «.Préstamos del Melgar» radican 
te en el t é r m i n o munic ipa l de i n 
dicado pueblo, se ha dictado la 
siguiente: „ - ' . 

«Providencia .—Juez accidental se 
ño r Sánchez González,—Valencia de 
Don Juan, veinticuatro de Mayo de 
m i l novecientos cuarenta y uno.— 
Dada cuenta; por presentado el an 
terior escrito con los documentos 
que se a c o m p a ñ a n y copias, tenién
dose por parte al Procurador D. José 
Garrido en nombre de D. Edés io 
Mart ínez Rodríguez en virtud del 
poder presentado y que le será de
vuelto una vez testimoniado en los 
autos; dése traslado de la demanda, 
que se sus tanc iará por lós tramites 
del ju ic io declarativo dé^menor cuan
tía, a los demandados cuyos d o m i 
cilios son conocidos, para que en el 
t é r m i n o de nueve d ías comparezcan 
y la contesten, habiéndoles entrega 
en el acto del emplazamiento de las 
copias presentadas y l ib rándose las 
correspondientes cartas órdenes y 
exhorto al Sr. Juez*de 1.a instancia 
de León para' el del Hospicio y d o ñ a 
Asunc ión Sánchez F . Chicarro. ' t 
por lo que respecta a los demanda-

Don Abel Sánchez González, acci
dental, Juez de Primera instancia 
de Valencia de Don Juan y su par
tido. 
Hago saber: Que en el incidente 

de pobreza a que se h a r á referencia 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parle dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia .—En Valencia de Don 
Jnan, a veinticuatro de Mayo de m i l 
novecientos cuarenta y uno.—El se
ñ o r don Abel Sánchez González, 
Juez munic ipa l suplente, en funcio
nes de primera instancia de este par
tido, siendo Asesor el Letrado don 
Enr ique Muñoz Pérez, ha visto los 
presentes autos incidentales de po
breza seguidos a instancia á0 doña 
Aurea Mart ínez Delgado, mayor de 
edad, casada, jornalera y vecina de 
V i l l a m a ñ á n , representada en turno 
de oficio por el Procurador D . José 
Garrido Medina , y dirigida por el 
Letrado D . Máximo#G. Palacios, pa
ra que se le declare pobre en sentido 
legal, a íin de promover litigio con
tra su esposo D . Ricardo Alonso 
Uti l lo , con residencia en Cartagena, 
en rec lamac ión de alimentos provi
sionales, en cuyos autos incidenta
les no ha comparecido el demanda
do, habiendo intervenido el señor 
Abogado del Estado. 

Fal lo.—Que, sin perjuicio de lo 
dispuesto en él a r t ícu lo 33 de la Ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , debo decla
rar y declaro pobre, en sentido legal, 
y con derecho a disfrutar de los be
neficios que la Ley concede a los 
de su clase, a la demandante d o ñ a 
Aurea ,Martírie*z Delgado, a fin de 
promover litigio contra su marido 
D. Ricardo Alonso Uti l lo , sobre re
c l a m a c i ó n de alimentos provisiona
les y cuantos incidentes puedan sus
citarse con ocasión del mismo, 

Asi por esta m i sentencia, que se 
h a r á saber al demandado p u b l i c á n 
dose el encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 

se ha dictado la sentencia, cuyo'en
cabezamiento y parte dispositiva es. 
como sigue: 

«Sentencia.--En la ciudad de León 
a 16 de Mayo de 1 9 4 L - E 1 Sr. D. R i ! 
cardo Gavilanes Cubero, Juez muni
cipal propietario de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 
Emeterio Cuervo F e r n á n d e z , Laura 
Suárez Suárez y Leonor Mallada# 
Alvarez. cuyas d e m á s circunstancias 
personales de ambos ya constan en 
autos por estafa a la Compañ ía del 
Ferrocarr i l del Norte, habiendo sido 
parte el Ministerio F i sca l . 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a lós denunciados Emeterio 
Cuervo Fe rnández , Laura Suárez 
Suárez y Leonor Mallada Alvarez, a 
la pena de cinco días de arresto me
nor a cada uno, i n d e m n i z a c i ó n civi l 
de 64 pesetas con 80 cén t imos a la 
Compañ ía del Ferrocorr i l del Nortev 
importe de los suplementos extendi
dos por el interventor denunciante 
y al pago de las costas del presente 
ju ic ig . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Gavilanes, 
Rubr icado» . 

F u é publicada en el día de su 
fecha. w ' 

Y para que sirva de notif icación a 
la condenada Leonor Mal lada Alva
rez, que se encuentra en ignorado 
domic i l io y paradero, expido y firmo 
el presente, que se inser ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la" provincia, 
con el v'úto bueno del .Sr- Juez, que 
sello cpn el del Juzgado en León,.a 
26 de Mayo de 1941.—E. Alfonso.— 
V.0 B.0: E l Juez municipal , , Ricardo 
Gavilanes. 

dos que son desconocidos, según el 
otro sí del escrito, hágaseles la noti- . 
í icación v emplazamiento por medio ! W o v i c ^ si la parte a ^ 
A0 que se ^ ™ — ..i R.. I dentro de segundo día por la notifi-de edicto que se inser ta rá en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, seña
lándose a los demandados que 'es tén 
en dicho caso, el t é r m i n o de nueve 
d ías para comparecer en el juicio; 
en t réguense al Procurador del actor 
los despachos para su gestión. L o 
aco rdó y firma expresado .Sr. Juez; 
doy fe: Abel Sánchez González.— 
Ante mí : José Santiago.—Rubrica
dos.» 

Y para que sirva de notif icación y 
emplazamiento a los demandados 
Herederos de Victor Santos, Herede
ros de la Capel lanía de Juan Fer
nández , Herederos de Jesús Santos y 
Herederos de Lorenzo Santamarta 
que son desconocidos, expido el pre
sente en Valencia de Don Juan a 
veinticuatro de Mayq de mi l nove
cientos cuarenta y uno.—El Secreta
r io jud ic ia l , José Santiago, 
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cación personal, definitivamente juz 
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
— Abel Sánchez González.—El Ase
sor, Enr ique Muñoz Pérez .—Rubri 
cados.» 

L a anterior sentencia fué publica*-
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado D. Ricardo Alonso Ut i 
llo, se expide el presente en Valencia 
de Don Juan, a veintiocho de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y uno. 
— A b e l Sánchez González. — E l Secre
tario, José Santiago. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Juzgado Municipal de León 
Don Enr ique Alfonso H e r r á n , Abo

gado Secretario del Juzgado mu-
. n ic ipal de esta ciudad de León. 

Doy fe: Que en ju ic io de faltas 
celebrado en este Juzgado, con el 
n ú m e r o de orden 93 del ano actual, 

Presa GaMMaria fie M e r o s , lm l ^ ' 
ío( Maiicílleros i í i l laluriel 

Se convoca o todos los partícipes 
de dicho cauce a'Junta general ex' 
traordinaria para el día 1.° de Junio, 
a las once de la m a ñ a n a , en prime
ra convocatoria, a l pon tón del Badi-
ilo^ y el día 2, a las cuatro de la tar
de, en .segunda, en el citado sitio, 
que t e n d r á lugar la subasta de a 
l impia o monda de la presa Madre-

Vi l la tur ie l , 29 de Mayo de 1941-
E l Presidente, Rafael Pérez Blanco. 
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